
DE SUSTANCIACIÓN  

RADICACION NRO. 2020-00288 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
PROCESO: SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE: BLANCA HENAO LONDOÑO CAUSANTE: 

ALVARO CARDENAS RINCON  

RADICACIÓN:6300140030082020-00288-00 

 
Teniendo en cuenta el escrito que antecede, allegado por el 

profesional del derecho Doctor FERNANDO PATIÑO MARTÍNEZ, 

designado como curador Ad-litem del señor CARLOS CARDENAS, en 

su  calidad  de  hijo  y  heredero  del  causante  ALVARO  

CARDENAS RINCON, a través del cual manifiesta su aceptación a 

dicho cargo, se ordena remitirle a su cuenta electrónica, copia 

de la totalidad del expediente, con el fin de que ejerza el 

derecho en representación del citado ciudadano, en los términos 

del artículo 492 del C.G.P., el cual empieza a correr, a partir 

del día en que se le envié el correo correspondiente.   

 

Lo anterior, debe ser enviada al correo electrónico 

fpmab@hotmail.com. 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

13 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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